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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

oEcREro N' ? ¿/a ''l
r-ore 0 ? A00'?022

(c)

VISTOS

1. Decreto N"256 de fecha 10 de Marzo de\2022.
que aprueba "PROGRAMA ELtcE V|OA SANA, AñO 2022."

2. Memorándum N"105 de fecha 30 de Jun¡o del
2022, dela Jefadel Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario
(a) que más abajo se indica.

3. Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscrito con
el trabajador que se adjunta

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas
que me conf¡ere el Art. 63 ambos de la Ley N' 18695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, modiflcada por la Ley 19.130 det 19 de Mar¿o de 1992.

DECRETO
1 . Regularlcese Contrato de Prestación de Servicio

celebrado entre la L Municipalidad de Lota y el o la_trabajador (a) que más abajo se indica, a fin de
llevar a cabo "PROGRAMA ELIGE V|DA SANA, AñO 2022."

CARGO
HORAS

SEMANA.
LES

HONORARIOS

JENNIFER HIDALGO SOTO KINESTOLOGA 25 HORAS S643.502 Mens. Uutio a d¡ciembre).
$22.1 75 Movilización fi ulio).

contrato de prestación de servicios, ¿"0",a in,,lrt"Íl3TE:::f;1r"ü :fi!?l! del presente
IDA SANA".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y HIVESE,

ENITEZ VEGA
MUNICIPAL
ñoR ALCALDE

Distribuc¡ón:

Secretaria (Munic¡pal)
Contraloria (SIAPER)
Secretaria DAS
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